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PARTE OFICIAL,, 
P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO DE MIÑISTBOS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad irn su interesan-
te salud. . , . . . sff^ -! • 

1 " -t • ' 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E MADRID. 
; í *. » . - . . • !T J „ i . < 

Establecimientos penales.—Negociado 1 .*—Circular. 

Con el fin de uniformar y regularizar la adminis
tración y contabilidad de los fondos destinados al so
corro de presos pobres de los partidos judiciales de 
esta provincia, he acordado de conformidad con el 
dictamen del Consejo de la misma que desde 1.° de 
enero próximo se observen las reglas siguientes: 

1. a Todos los presos pobres estantes en las cárce
les de los partidos judiciales, ya procedan de los pue
blos que los mismos comprendan, vales sean completa
mente estraños serán Sostenidos de los fondos comu
nes destinados al efecto por dicho partido, en confor
midad á la ley de prisiones y Real orden, circular de 
13 de setiembre de 1849. 

2. a E l socorro con que se subvendrá diariamente 
para la manutención de cada .individuo será precisa
mente el de cuarenta y ocho maravedís, según asi se 
previene en la Real orden circular de 21 de enero de 
t850..>. « • » «i paro * ¿A J C . • 

3. a Para cubrir aquéllas atenciones, ros alcaldes 
de la población, cabeza de partido, pedirán alas loca
lidades del mismo por trimestres anticipados, y pre
v i a la aprobación de este Gobierno de provincia, las 
cantidades que juzguen necesarias parala manutención 1 

délos nominados presos. 1 

A l solicitar la indicada aprobación remitirán dos 
copias certificadas del reparto trimestral que bubie-

Joeves 24 de Noviembre de i 8S3. 

bi.'?: iri
sen ejecutado, una de las cuales les será devuelta lue
go que fuese sancionado. ' . 

4. a Los alcaldes del lugar cabeza de partido son 
los administradores de los enunciados intereses, v co-
mo tales t>stán obligados é 'rendir cuentas especiales 
que justifiquen la inversión dada á aquellos. 

Estas cuentas se formularán cada tres meses, y sin 
examen, informe ni aprobación de juntas ó comisio
nes de ninguna especie, serán inmediatamente dirigi
das á mi autoridad con el fin de pasarlas al Consejo 
provincial para sil ultimación. ,(. 

5. é Para garantir la exactitud y veracidad de las 
mencionadas1 cuentas se acompañarán loa documeotos 
siguientes: 1.° Tres certificaciones del secretario del 
ayuntamiento de la cabeza de partido, una que acre
dite el resultado)'¿'blrance de la cuenta del trimestre 
anterior ya fuese en pro ó en contra de los fondos, 
otra que demuestre la suma de que el depositario, se 
hubiese datado en dicha última cuenta por débitos de 
algunos pueblos del partido; y la otra comprensiva de 
la cantidad que ba de constituir el cargo según el re
partimiento que al efecto se hubiese aprobado. 

2. ° Los libramientos, recibos y comprobantes á 
virtud de los que se hubiesen satisfecho las obligacio
nes, utensilios, medicinas y demás gastos que los en
carcelados pobres ocasionen. 

3. * Unos estados mensuales de todos los presos 
que durante él fueran socorridos, especificando en 
ellos la naturaleza ó vecindad de cada uno, sus nom
bres y apellidos, los dias que hubiesen sido atendidos, 
y el importe total de la enunciada manutención: to
do con sujeción al modelo núm. 1. 

' Estas listas deberán ser firmadas por el alcaide de 
la cárcel y visadaa por el señor juez de primera instan
cia, ó en defecto dé este por el alcalde de la cabeza de 
partido. 
' 4 . * Cómo justificantes de fas mismas, se invitará 
per el referido alcalde al nominado señor juez á fin 
de que prevenga á los escribanos actuarios del juz
gado, que todos los meses espidan relaciones testimo
niadas de ios presos que por so escribanía respectiva 
hayan salado eo lo cárcel de partido. 
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En el caso de que el juez resistiese obligar 
ello, se avisará á este Gobierno de pf carinóla, y n 
tras se resuelve lo conveniente, el secretario de a 
tamiento bajo su responsabilidad y con anjee km ál 
de registro que debe llevarse en ei|uÍHo* natal 
inicntos, formará y certifi cara dic$es^relacioneS 

En los precitados testimonios^ ^ert¡Écad< 
se comprendera: 1.* Los presos qn& bebieren pe 
necido todo el mes. 2.* Los que hubiesen ingrei 
especificando el dia de entrada y ef caique se e 
zó á socorrerles. 3.° Loa que hubiesen salido, A 
nandoel din de salida,*/y el en jjuegdejó de auxi
liárseles: según todo ae manifiesta AnjD modelo jbú-

mt--' ' i ' ? • u «•• • ' V i t ó 
mero ^ 

6. * Coala: preso fiwH t ra isOghje^e4q«iera 
sea au dase y condición, sita diarfaaajrtte Soc a 

por los ayuntamientos de fos pueblosoonde pernocte 
y con ta cantidad de sesenta mrs. en conformidad á la 
Real orden de 13 de setiembre de 1849. 

No se admitirá eo data suma alguna que esceqa de 
la anteriormente prefijada. r~ ^ 

7. * En todos lo» depósitos municipales babrl un 
registro especial donde se inscribirán Jos preso! de 
transito de que se Haga cargo el alcaide ó alguacil 
que esté al frente dé aquel, cuyo registro se presen
tará á la autoridad Civil cuando visite el establecí-
miento. 

8. a \ l ingresar alguna persona en dicho depósito 
y por consecuencia .ser socorrida, se le.abrirá un capí
tulo en el narrado registro donde sucesivamente se irá 
anotando: 1.° E l nombre y apellido del sugeto. Z.° E l 
punto de autoridad donde mediata.é^ inmediatamente 
procede. 3.° E l punto y autoridad a que inmediata y 
mediatamente se le conduce. 4.° Los dias que se le so
corre, especificándola fecha que a cada uoo do estos 
corresponde. Y 5 * Las estancias y cantidad que se le 
abona: todo con sujeción al roodeip núm. 3. (S i en
tiende autoridad y punto inmediato para los efectos 
de esta disposición, la localidad en que hubiese pasa
do la noche próxima anterior y la,, en que fuere,á pa
sar la venidera inmediata á la salida.) 

9. a Los ayuntamientos formarán cada trimestre 
auenta documentada de las sumas que por tal concep
to se hayan gastado, pasándola al .alcalde del pueblo 
cabeza de partido, quieo hallándola arreglada verifi
cará el reintegro de loa fondos que administra para el 
sostenimiento de los presos pobres estantes de la cár
cel del mismo. 

Como comprobantes de dichas cuentss se acompa
ñará copia certificada de la relación de presos pobres 
que transitaron, pernoctaron y fueron socorridos en 
el pueblo respectivo duraote el trimestre, todo en la 
forma y con los particulares que del libro registro re
soltaren. 

Estas certificaciones serán espedidas por el secre
tario de ayuntamiento y visadas por el alcalde, am
bos de la localidad á que la cuenta se refiera. 

10. Una vez que la prefijada cuenta fuese solven
tada, el alcalde del pueblo cabeza de partido ae datará 
de esta partida en las cuenta trimestrales a que corres
pondan, y de que se hablará anteriormente., uniendo 
¿ estas Isa parciales de transeúntes. 

Y lo digo á Y . para su conocimiento y efectos 
consiguientes, en inteligencia que desde el precitado 
dia i.° de enero próximo las disposiciones que quedan 

i 

ivensssenasv A ei* ¿ 1 

rasadas aeran de estricta y rigorosa observancia, y 
que no se admitirá en este Gobierno de provincia 
cuenta alguna <juo no r e ú n a las condiciones antece
dentes. 

tifos gOaraVá Y . muchos años. Madrid 22 de no 
viembre de 1853.—José de Zaragoza.—Señor Alcal-
ale de... ¿ 
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MODELO NUMERO 1. 

Estado demostrativo de los presos que han sido so-
cuidos ea esta. carosL departido durante el mes 
<j£' 5T • alt J 8 $ f , ¿on eepreeion de las 
enlradte, ftlidá* y &i*4ncSfc8 «ferenles 4 los 
mismos. 

Naturaleza. 

Alcalá fjk 
Campo R e a l . . . . 
Valdilecha . . Í S . . 

m 

I 

Torres., 
Ajalvir. 
Pozuelo 

Ajalvir 
Torrejon . . . . 
S. Fernando . . . 

Nombres y apellidos. 
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Permanecen, 

F . d e T . 31 43 26 
F . d e T . . . 31 43 26 
F. do T . . . . . . . . . . . 31 43 26 

Entradas, 

F . de T 13 18 12 
F. de T 23 32 16 

27 38 4 

Salidas. • 

F. de T 8 11 10 
F . de T 22 31 2 
F. de T 17 24 

Pueblo y fecha. 
El Alcaide. 

V . ° B . ° 
El Juez de 1.a instancia. 

SOBELO NUMERO 2. 

Ü. N. N., Escribano de número y juzgado de 

Doy fe: Que F. de T. ,M. de N.yS. de B. per
manecen en clase de presos pobres en esta cárcel de 
partido ; habiendo ingresado L. de C. en 18 del pre
sente , /. de L. el 8 y F. de S. el 4 , desde cuyas fe
chas se les sostiene: y salido C. de M. el 8, G. de P. 
que entró el 5 y fue socorrido desde el 6, el 28 , y 
F . de H. que entró el 2 y fue socorrido desde el 4, 
el 21. [ 

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, 
pongo el presente que signo y firmo en 
4 de de 1854. 
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Providencias judiciales. 

Ea virtud de providencia del Sr 
juez de primera instancia de esta 
del escribano de número de la 
Bando, se saca á pública subasta 
puesta de uo molino harinero, con 
cada y contigua, en la que se ha 
los que 83 son frutales, situada en 
de Valdeolivas, término de la villa 
partido judicial de Colmenar viejo | en la marg 
rio Guadalix la cual, según tasación practicada por 
el arquitecto de nobles artes ó^Hi. MMRfr O. Car
los Boseh y Romana , se halla valuabais m can 
de 52,400 ra , á rebajar cargas. guieel^isiere 
postura acuda ante el mencionado juez y escribanía; 
en inteligencia que para su remate está señalado el 
dia 14 de diciembre próximo á la hora de las doce de 
su mañana en U íítiuttínci'a !rfé*S. ,*que la tiene en 
el piso bajo de ta ten it*r1at rYeolfrfl^a. CrVfr.Ifta -
drid 11 de noviembre de 1853. 1 

.obsnotenes aaoul eoaj os 

n lares de ta misma villa y hora de las once de su 
ñaña, donde podrán presentárselos que gusten in -

resáratfii el citado arriendo. 

„ hecho postura al ramo de carne con 
al por menor de la villa de Valdelagona 

Bfao de 1854, se ha aeñalado para su ún i -
iegun el art. 111 del Real decreto de 23 
1845, el domingo 27 del actual de diez á 

su mañana en la sala de sesiones. 

t ( 
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Para el nuevo remate do ios derechos de consu
mos de vinagre, aceite y jabón, que no ha habido l i 
citadores, se señalan Jos dias 27 deí corriente y 4 del 
próximo diciembre; y para el último de los del atoo 
y carnes t todos correspondientes é la villa de Campo 
Real para el año próximo de 1854, el mismo día 27 
del actual eo la casa ayuntamiento a las once en pun
to de sus respectivss mañanas. \\ 

Con previa autorización superior ha dispuesto el 
precitado ayuntamiento de la villa de Campo Real ar
rendar en pública subasta para el año próximo de 
1854 la casa carnicera, tajo y matadero y cámaras 
pontificales correspondiente á los propios de la mis
ma, cuyos dos remates tendrán lugar en los dias 27 
del corriente y 4 del próximo diciembre á las once de 
sus respectivas mañanas en la casa consistorial. Las 
personas que quieran interesarse en dichas subastas 
concurrirán á dicho sitio en los dias y hora que que -
dan señalados. 

Afina Purísima Concepción. 

E l dia 27 del actual, á las once da la^mañanju su
basta dicha sociedad, ante su re presen Unte^eirMi ra -
flores de la Sierra , diez varas de galería en su asina 
Purísima Concepción , cuyo pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en dicho punto. Lo que se anun
cia al público para que el que quiera interesarse en la 
subasta pueda verificarlo en dicho dia. Madrid 20 da 
noviembre de 1853.—El presidente, José Bonilla. 

1 . j • 
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No habiéndose hecho postura en el primer rema
te celebrado en la villa de Titulcia, el dia 15 del cor
riente, al arrendamiento de romana, pesos y medidas 
de la misma, y próximo año de 1854, ha acordado su* 
ayuotamiento, que en conformidad á lo prevenido en 
el articulo 42 ie la instrucción de 8 de junio de 1847, 
se admita en la primera puesta la cantidad de 2,500. 
rs., y que el segundo remate que se anunció para el 27 
del corriente se entienda como primero > y el segundo 
y último tenga efecto el 4 de diciembre en las salas ca-

ala us i i a na a i Ct .Cf . O j aiofie£ c i 
A pública subasta se saca á la venta una posesión 

3*i)a1rSiaVUn Buiitf molino harinero con dos pie-
ras de moler, que sirven en la actualidad á triturar 

la porcelana necesaria á la construcción de obras del 
canal de Isabel II. Estas piedras pueden moler unos 
140 quintales al dia ; sus productos ascienden á anos 
300 rs. diarios. Tiene ademas una casa para v iv i r , y 
una huerta espaciosa, cercada, en la cual se hallan 
115 árboles, de los cuales 83 son frutales. En el té r 
mino de Valdeolivas y menos de medio cuarto de le
gua de Ir villa de S. Agustín del Molar se halla s i 
tuada, lindando á la carretera de Francia, partido j u 
dicial de Colmenar viejo , margen del río Guadalix. 
La tasación ha sido en 52,400 rs. vn. á rebajar car r 

gas. E l que desee más pormenores pasará á la calle de 
Carretas,'núm.' 16, tienda titulada del barato, á don
de se las darán. E l remate está señalado para el dia 
14 de diciembre próximo á las doce de-la mañana en 
la audiencia del Sr. D. J u a n F iol , en el piso bajo de 
la territorial, frente á Sta. Cruz. 2 

.ObtJieu OOOlMOO OlOOl'J 11 !om ibio laaH 
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Previos en mi mareado de hoy. 
i i i . «•* ;í:.Í a a«*> 

¡5 
Trigo de .42 á 48 
Cebada....... M 9 H ¥ IflW'l Í 8 l i 2 
Algarrobas... de ' á 24 Algarrobas 
Madrid 23 de noviembre de 1853. 
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MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita ¿calle de Madera Alta 42. 


